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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 023
(JULIO 24 DE 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA CREACION DEL PROGRAMA ACADEMICO
ADMINISTRACION DE EMPRESAS ARTICULADO EN CICLOS PROPEDEUTICOS CON LA
TECNICA PROFESIONAL EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y LA TECNOLOGIA EN
GESTION ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL “HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL "HUMBERTO VELASQUEZ GARCIA”, en uso de sus facultades y atribuciones
legales y estatutarias, en especial las previstas en el articulo 24, literal n de estatuto general; y

CONSIDERANDO 3

Que, la Ley 30 de 1992 declara en el Articulo 1 que “La Educacién Superior es un proceso
permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera
integral, se realiza con posterioridad a la educacién media o secundaria y tiene por objeto el
pleno desarrollo de [os alumnos y su formacion académica o profesional” y ademas expresa en
el Articulo 5 que “La Educacién Superior sera accesible a quienes demuestren poseer las
capacidades requeridas y cumplan con las condiciones académicas exigidas en cada caso’.

Que, el Capitulo VI de la Ley 30 de 1992 que trata de la autonomia de las instituciones de
educacion superior en su articulo 28 indica que “...reconoce a las universidades el derecho a
darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear,
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondientes, seleccionar
a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes y establecer,
arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misién social y de su funcion
institucional”.

Que, e! Instituto Nacional de Formacion Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia”, es
una Institucién de Educacion Superior redefinida por ciclos propedéuticos crientada a desarrollar
competencias pertinentes para el entorno regional con visién global desde sus diferentes grupos
de valor, basados en el desarrollo de una educacién innovadora, investigativa y humanista desde
la autonomia, libertad e identidad de las personas y sus territorios.

Que, fa Seccidn 2 del Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015
establece que el '{...) registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para que una
institucion de educacion superior, legalmente reconocida por el Ministerio de Educacion Nacional,
y aquellas habilitadas por la ley, puedan ofrecer y desarrollar programas académicos de
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educacién superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de
la Ley 1188 de 2008”.

Que, el Ministerio de Educacion Nacional a través del Radicado No. 2021-EE-276597 comunicé
el CONCEPTO FAVORABLE en el cumplimiento de las condiciones de calidad institucionales
del Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia® para
Ciénaga (Magdalena).

Que, el Ministerio de Educacion Nacional a través de la Resolucion No. 015860 de 2021 ratifico
la reforma estatutaria del Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional "Humberto
Velasquez Garcia” conducente a la redefinicién para el ofrecimiento de programas académicos
por ciclos propedéuticos.

Que, el Consejo Académico del Instituto Nacional de Formacién Técnica Profesional “Humberto
Velasquez Garcfa” mediante el Acuerdo No. 023 del 07 dejulio de 2025 estudi6 y avalé el plan
de estudios y presentacion ante el Consejo Directivo del Programa Académico'Administracion de
Empresas articulado en ciclos propedéuticos con la Técnica Profesional en Procesos
Administrativos y la Tecnologia en Gestién Administrativa.

Que, corresponde al Consejo Directivo del Instituto Naclonal de Formacién Técnica Profesional
“Humberto Velasquez Garcia" de conformidad con el literal n) del articulo 24 del Estatuto General,
aprobar la creacién, suspension y supresién de programas académicos propuestas por el
Consejo Académico.

Que, en mérito de lo expuesto, se
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la creacién del Programa Académico Administracion de
Empresas articulado en ciclos propedéuticos con la Tecnica Profesional en Procesos
Administrativos y la Tecnologia en Gestién Administrativa del Instituto Nacional de Formacion
Técnica Profesional “Humberto Veldsquez Garcla” asi:

Nombre del Programa Administracion de Empresas

Nivel de Formacidn Profesional Universitario

Titulo que Otorga Administrador de Empresas

Programa por Ciclos Si
' Técnica Profesional en Procesos Administrativos
Tecnologla en Gestién Administrativa

Programas con los que se articula

Ubicacién del Programa Ciénaga, Magdalena
Modalidad Presencial
Area de conocimiento Economla, Administracién, Contaduria y Afines
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Numero de Créditos Académicos del

Nivel 158

Numero de Créditos Académicos Totales | 158

Niimero de Perlodos (Semestres) 10
Periodicidad de fa Admisidn Semestral
. Facultad de Ciencias Administrativas, Econémicas y
Programa Adscrito a Contables
Numero de Estudiantes por Semestre 120

ARTICULO SEGUNDO: E| Instituto Nacional de-Formacion Técnica Profesional “Humberto
Velasquez Garcia” ofrecerd el Programa Académico Administracion de Empresas articulado en
ciclos propedéuticos con la Técnica Profesional en Procesos Administrativos y la Tecnologia en
Gestion Administrativa una vez el Ministerio de Educacion Nacional le otorgue el registro
calificado,

ARTICULO TERCERO: Facultar al Rector del Instituto Nacional de Férmacién Técnica
Profesional “Humberto Velasquez Garcla” para radicar la informacion requenda en el tramite de
obtencion del registro calificado través de la herramienta tecnolégica o mecanismo que disponga
el Ministerio de Educacion Nacional.

ARTICULO CUARTO: Facultar al Rector Institute Nacional de Formacion Técnica Profesional
"Humberto Velasquez Garcia” para que disponga de las amgnamones necesarias, de orden
académico, administrativo y financiero, que garanticen el inicio del Programa Académico
Administracién de Empresas articulado en ciclos propedéuticos con la Técnica Profesional en
Procesos Administrativos y la Tecnologia en Gestién Administrativa una vez cumplido lo
sefialado en el Articulo Segundo dei presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO: Para otros efectos no contemplados en el presente Acuerdo, el Programa
Académico- Administracion de Empresas articulado en ciclos propedéuticos con la Técnica
Profesional en Procesos Administrativos y la Tecnologia en Gestion Administrativa se regira por
los desarrollos reglamentos de politicas y normas establecidas por el Instituto Nacional de
Formacion Técnica Profesional “Humberto Velasquez Garcia”.

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de expedicion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

OHA ESCOBAR GARCIA

J
Secyetaria General

Presidente
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